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Quito, a 15 de Agosto de 2014 7 A 

SEÑORITA 
MARIA CECILIA LARRAGA MUÑOZ 
Presente.- 

En Acto Constitutivo de la “ Compañla de Responsabilidad Limitada Transportes Pesados . 

Santa Cecilla TRANSSCE “ de fecha primero de Agosto de 2014, se tuvo el acierto de 

designarle a Usted PRESIDENTA de la Compañía, por el períado de cinco años. 

      
    

    

Atentamente . 

PAGADO 
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CESAR GABMELPAREDES LARRAGA | qa 001 Ñ 0 
GERENTE GENERAL 0 MERO N 

ON QUÍ 

  

En Quito, con fecha 15 de Agosto de 2014/ácepto el cargo al que me han designado y prometo 

cumplir con mis obligaciones, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y los Estatutos de la 

Compañía. 

Atentamente 

E 
MARIA CECILIA LARRAGA mui 

C.C: 170571937-3 

NOTA: La Compañía de Responsablíidad Limitada Transportes Pesados Santa Cecilla 

TRANSSCE se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del 

Cantón Quito, el 1 de Agosto de 2014, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Cantón 

Quito, el 14 de Agosto de 2014. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

hxD QUITO, QUEDA INSCRITO El. ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
fa A CONTINUACIÓN: 

DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

os REPERTORIO: 42431 
NEINSCRIPCIÓN: 20/10/2014 

IDE INSCRIPCIÓN: 14926 
ú LIBRO DE NOMBRAMIENTOS      
  

  

li DEL NOMBRAMIENTO: 
  

EZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

NOMBRAMIENTO: 15/08/2014 
  

  

15/08/2014 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES 

PESADOS SANTA CECILIA TRANSSCE 

ÍEEPTACION: 
DEDE LA COMPAÑÍA: 
     

     

  

    

   

     

  

    
  

  

  

DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

REPRESENTANTES: 

Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

LARRAGA MUÑOZ MARIA | PRESIDENTE 5AÑOS         CECILIA - 
  

ADICIONALES: 

  

  

INE? ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
Jos QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

8, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 1   
SIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 
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TRÁMITE NÚMERO: 57053 

'ÚMERO DE CERTIFICADO 57053 
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ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia es fiel com; 
en el Archivo de esta Dependencia al que me remito el 
doce de septiembre del dos mil diecisiete.- EL REGIS 

Sa del documento que reposa 
aso de ser negesario.- Quito, a 
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DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL $ 
DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 20%5,- 

0 del Canton” 

  

  

  

 


